
En torno a la fundación del monasterio
de Sacramenia

Pocosproblemasmásarduosqueel referentea la fundaciónde un
monasteriocisterciensey mucho más aúncuandopara resolverloses
necesarioacudir, como en el caso de Sacramenia,a unareducidapor-
ción de documentosque,en sumayorparte> hanllegadohastanosotros
a travésde unafuentede segundamanocomo es el Cartulario, conser-
vado en el Archivo Histórico Nacional1

Por otraparte,y por lo queserefierea losmonasterioscistercienses
espanoles,parececomo si existiera una fuerte corriente competitiva
entreellos,cuyasmanifestacionesmásevidentessonla emulaciónentre
las diversasentidadesmonásticasparaasignarseel primer puestoentre
los de fundaciónmásantiguay la consiguienteproliferaciónde tradi-
ciones,máso menos dignasde crédito, queadjudicana los diversos
monasteriosunafechadefundaciónexcesivamenteremotaengranparte
de los casos.Muchasde esastradicionesfueron recogidas,inclusopor
los grandestratadistasde la Orden Cisterciense,que contribuyeron
así a propagarhechosinsuficientementecomprobados.

El casomásfamosoe interesantede todoses,seguramente,el que
tiene comoprotagonistaal monasteriode Moreruela.Tradicionalmente
se le ha venido considerandocomo el másantiguo de todos los monas-

1 Estudiamosen su día dicho cartulario,así como la escasadocumentación
conservadasobre el monasterio,en un trabajo, inédito, que con el titulo de
El monasterio de .Sacramenia,fue presentadocomo memoria de licenciatura
en la Facultadde Letras de la Universidadde Sevilla el 28 de febrero de 1972.
En él, junto a un análisispaleográficode la documentaciónconservada,se es-
tudia a grandesrasgosla vida del monasterioy se recogeuna transcripción de
la totalidad de los documentosque han llegado a nosotrossobre Sacramenia
referentesa la épocamedieval.
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terios cisterciensesespañoles.Modernos trabajos debidosal P. Co-
cheril, primero, y a las profesorasM.~ Asunción Vilaplana y M? Luisa
Bueno,después,handemostrado,sin embargo,en qué débilesbasesse
asentabanlos argumentosen favor de la antiguatradición 2

Y es que, como decíamosal principio, el estudio de la fundación
de un monasteriocistercienseestá siemprecuajado de problemasde
solución muy difícil. Problemasnacidos,en primer lugar, de las pro-
pias exigenciasde la regla, que prescribeminuciosamentelas circuns-
tancias que debe reunir el terrenoen queha de erigirsela nueva fun-
dación; dificultades, también, para determinarcon exactitud la fecha
exactade aquélla>nadafácil de establecercon seguridad,debido, la
mayorpartede las veces,a la ausenciade una carta fundacionalo al
hecho, frecuente,de conservarseésta,pero falseada.

Porotra parte,habríaque preguntarsecon el 1’. Cocherilquéenten-
demospor fundaciónde un monasterioy quéacontecimientohemos
de elegir para fecharla.¿El día en que se redactó la carta fundacional?
¿Elmomentoen que llegaronlos monjesal lugar elegidoparaedificar
las construccionesmonásticas?¿Eldía en quela comunidadtomópose-
sión solemnementepara instalarseen él, presididapor suabad?~.

En el primero de los casoscitados,el problemaestribaen que mu-
chos monasteriosperdieron o no llegaron a poseernuncauna verda-
dera carta fundacional>y aun en el caso de poseerlase trababa,muy
a menudo,como ya hemosdicho, de un documentofalso t En segundo
lugar, y debido a las exigenciasde la regla, los monjesdebíanelegir
un lugar de asentamientorodeadode todo lo necesariopara asegurar
su independenciafrente al mundoexterior ~. Consecuenciade ello era el

2 Sobre la fundaciónde Moreruela, véaseM. COcHERIL, Etudessur le mona-
chesmeen Espagneet au Portugal, Societé deditions «Les belles létires”, Pa-
rís, 1966, Pp. 167 y Ss.; M? Asunción VILAPLANA, ColeccióndipZomáticadel monas-
teno de Moreruela, Tesis doctoral inédita, pp. 46 y ss, y M. Luisa BuENO, El
monasteriode Santa María de Moreruela, Zamora, 1975.

Cocuvun, L’implantation des abbayescisterciennesduns la Péninsule ¡be-
rique, A. E.M. (1964), 1, p. 231. El presenteestudio del P. Cocheril fue resumido
posteriormentey publicadoen 1966 comouno de los capítulosde su obra citada
en la nota anterior.

4 Cocheril señala, como ejemplo de esto último, la carta de fundación de
Claraval que, conservadaen la Biblioteca de Troyes, es un documentofalsifi-
cadoa fines del siglo xv o principios del XVI.

Cfr. mismaobra y páginacitada en nota anterior.
5 Regla de SanBenito, cap.66: «Monasteriumautem,si possit fien, ita debet

constitui, ut omnia neccessaria,id est, aqua, rnolendinum,bortus, vel artes di-
versas,intra monasteriumexercentur,ut non sit necessitasmonachisvagandi
foris, quia omnino non expedit animabuseorum».COcHERIL, op. cít., en nues-
tra nota nY 3, p. 226 y nota nY 23 de esapágina.

Por otra parte,una de las constitucionesdel Cister se expresaen estos tér-
minos: «L.—Quo in loco sint construendacaenobis. In civitatibus, castellis, vil-
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hecho, muy frecuente,de cambiar una o varias veces los monjes de
lugar parahallar el más idóneo6

Existe, además,otro problemarelacionadoen estecasocon las cir-
cunstanciasde la fundación>y esel hechode determinarsi éstase pro-
dujo realmenteo fue,másbien,unaajijiación, lo cual es cosadistinta.
En el primero de los casoscitados,los monjesse asientanen un lugar
dondenuncaantesha existidounacomunidadmonástica;en el segundo
de los supuestosse trata, por el contrario, de incorporar a la Orden
Cistercienseunacomunidadpreexistenteque,con anterioridada la afi-
liación, formaba parte de otra orden distinta. Este último hecho es
muy frecuenteen Españay por ello hemos de considerar,en principio,
la posibilidad de que fuera éste, tal vez, el casode Sacramenia.

Pero antesde nadaes necesarioplantearla cuestióndesdeotro án-
gulo, estudiandolas noticias.quesobrela fundaciónde nuestromonas-
terio nos han proporcionadoquienesabordaronel tema antes que
nosotros.

Dos años—1141 y 1142— son los tradicionalmenteasignadospara
datarla fundación de nuestromonasterio.El primero de ellos es el
que proponen,sin excepción, los tradistas más antiguos; el segundo,
el que siguen los autoresmás modernos.Entre aquéllos,el anónimo
autor del memorial contenido en el manuscritollamado Aparato de la
historia de Segovia fecha la fundaciónde Sacrameniaen 30 de enero
de 1141v. Colmenares,que poseyóese memorial (que él mismo, por
cierto, legóasumuerte,ala catedralsegoviana),siguiéndolo,sin duda,
es de la misma opinión El propio PeterRassowrecogeestacita de
Colmenaresy, de acuerdocon ella, regestaen suDie UrkundenKaiser
AlJons VII von Castilijen lo que podemosllamar, en principio, «carta
fundación de Sacramenia»Ñ En 1141 la fecha también el copista de

lis, nulla nostra construendasunt caenobis,sed iri locis a conversationehenil-
num semotis».Cfr. CANIVEZ, Statuta Ordinis Cisterciensis,t. 1, p. 13.

6 El propio Cocheril cita varios ejemplos de lo que él llama «comunidades
itinerantes»,entre las cuales resultaespectacularel caso, referido por él, que
tiene como protagonistasa los monjes fundadoresde la comunidadde Dem-
klester, en Dinamarca,que anduvieronsiete añosen buscadel lugar más a pro-
pósito para asentarse.COcHERIL, op. cit. en notas inmediatamenteanteriores,
pp. 217 y 218.

«Fundó este monasterio el emperadorD. Alfonso VII de los destenom-
bre.,., año de mil ciento quarentay uno 1141 (sic) a 30 de enero, siendo Sumo
Pontífice a la sazón Inocencio II, Emperadorde Alemania Conrado III, nieto
de I4enrico 1111, y obispo de Segoviadon Pedro1 deste nombre».Cfr. «Estu-
dios Segovianos»(1952), IV, p. 542.

8 «De lasprimerascosasquehizo el emperadorel añosiguientede mil ciento
y cuarentay uno fue, en 30 de enero, la fundaciónde SantaMaría de Sagrame-
ña”. COLMENAREs, Historia de Segovia,ed. de 1969, p. 256.

9 «1141, Januar,30 Alfonso VII Griindet das kloster 5. M. de Sagramefia»,
RAssow, Dic Urkunden...,p. 435.
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Cartulario ‘% que sigue un pasaje de los Annales de Manrique”, y
Yepes12

Por el contrario, E. P. Eydoux ‘~, Cocheril ‘~ y Julio Gonzálezco-
locan la fundación en el año siguiente, 1142~

Nos encontramos,pues,ante un problema inicial de difícil solu-
ción. En primer lugar, la cartafundacional de Sacramenia,si la hubo,
no ha llegado hastanosotros;por otra parte,ninguno de los autores
citados anteriormenteha estudiadoel asunto sino de pasaday, por
lo tanto, no se han detenido a explicar la causa de retrasaren un
año la fecha propuesta por los tratadistas más antiguos. No nos
quedaotro remedio, pues,que aceptar,en principio, ese margen de
error de un ano.

Ahora bien, si, siguiendoa los autoresmás antiguos, optamospor
el año 1141, Sacrameniasería, sin duda, uno de los más antiguosmo-
nasterioscistercientesde la Península.Es más,segúnManrique, nues-
tro monasteriofue la primera fundación que el Císter realizó en Es-
pana~

Pero ¿fue realmenteuna fundación? Por Manrique sabemos que,
en 1141, Alfonso VII, deseandoextender la Orden Cisterciensepor
Castilla y, más concretamente,por las regiones recientementearre-
batadasa la morisma, se dirigió con aquel fin, a Bertrand, abad de

IBScala Dei. Este envió entoncesun detenninadonúmero de monjes
con el fin de explorar el terreno y de escogerel lugar más idóneo,
presididos por Raimundo, uno de los primeros monjes de Scala Dei,
designadoprecisamentepara ello a causade su antiguedady expe-
riencia. No sabemoscuánto tardaron en decidirse por el lugar más

i~ Cartulario de Sacramenia,fol. 1, R. y 80, V.
II Annales,t. 1, p. 413.
12 Fr. Antonio de Yepes dice que se basaen el «catálogo cistercienseque

otra vez tengoa].egado...(Pero) de ésteúltimo [Sacramenia) no he visto papel
alguno,y así levanto la mano de contarsus cosas».YEns, Crónica de la O. de
5. Benito, t. III, p. 334.

13 L’abbatiale de Moreruela, «Citeaux» (1954), p. 174.
‘~ Etudessur le monachisme p. 345.
b Este último autor, que sigue una tabla de fundacionescontenidaen el

Tumbo de Herrera (A. H. N., ms. 1070) proponela fecha 30 de enerode 1142, es
decir, un aflo posterior a la defendida por los tratadistasmás antiguos, Julio
GONZÁI.IZ, El reino de Castilla en la épocade Alfonso VIII, 1, p. 512. Vid, tam-
bién sobreestetema V. ALVAREZ PALENZUELA, Monasterios cisterciensesen Cas-
tilIa. Valladolid, 1978, pp. 132-135.

16 «Hoc primum in Hispania coenobinin fuit, cisterciensibusprimitus erec-
tum; duobus aliis, Moreruela, IJrsariaque,per benedictinosnigri ordinis mona-
dios, Valle paradisi,per confratres in communeviuentes,ante susceptrumCis-
tercium, inhabitatis». MANRIQUE, Annales, 1, p. 414.

17 MANRIOUE, Annates,1, p. 413, 1Y columna.
18 Debemossuponerque fueron doce, segúnla tradición cisterciense.
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oportuno. Una vez hechoesto, debemossuponerque Alfonso VII les
hizo donaciónde ese lugar redactandoun documentoque podemos
considerar, en pura hipótesis, como carta de fundación de Sacra-
menia. Si ello es así y si esta«carta de fundación» es el documentoa
que se refieren el anónimo autor del memorial contenidoen el Apa-
rato de la Historia de Segovia,Colmenares,que le sigue, y Rassow,
que sigue,a su vez, a este último, como ya hemosvisto, el hecho no
pudo habersellevado a cabo sino en 1142, puestoque la fecha asig-
nadaa estehipotético documentoes la de 30 de enero.Consiguiente-
mente,si Alfonso VII se dirigió al abaddel ScalaDei en 1141 para so-
licitar la fundación, resulta difícil imaginar que el 30 de enero de
ese mismo año hubieran podido llegar ya a la Penínsulay escogido
el lugar de asentamientodel nuevocenobiolos monjesde aquel mo-

19
nasterio francés -

Seacomo fuere, mientrasexplorabanla tierra entablaroncontacto
con un ermitaño, llamado Juan, que residía en una cueva cercana.
Según la tradición, que Manrique recoge~, este ermitaño vivía reti-
rado haciendo vida de penitencia y alimentándosetan sólo de pan
y de agua,razón por la cual los campesinosde la comarca,que admi-
raban sus muchas virtudes, lo llamaban con el apelativo de Juan
Paniagua. El lugar, santificado por la penitencia del ermitaño y
reuniendo al mismo tiempo todas las cualidadesde soledadexigidas.
por la regla, les pareció idóneo a los monjes para asentarse.Poco
tiempo después,y muerto el ermitaño en olor de santidad,los comar-
canos,en memoria suya, acostumbrarona designarel nuevo monas-
terio con el nombrede aquél, en flagrantecontradiccióncon los esta-
tutos de la regla y de las costumbrescistercientesque mandaban
que todos los cenobiosadscritosa la misma estuvieranbajo la advo-

21
cación de la Virgen Maria -

Ignoramosel fondo de verdadquepudierahaberen esta piadosa
leyenda.Pero lo cierto es que, en los primeros documentosque han

19 Tengamosen cuentalo largo delviaje, tanto de la embajadadeAlfonso VII
comode los monjes hacia España.Por otra parte sabemosque todos estosasun-
tos solían estudiarseen el Capítulo General,que elegía una comisión de mon-
jes para que se trasladaraal lugar e hiciera un estudio detenidode las posibili-
dades de éxito en la empresa.Aunque, tal vez, en este caso,el propio interés
demostradopor el Emperadory la garantíaque ello venía a suponertal vez
hacía ociosa esamedida de seguridad.

~ MANRIQUE, Annales, 1, p. 413, 1: y 2: columnas.
21 XVIII.—Quod omnia monasteria in honorem beatae Mariae dedicentur.

Quia antecesoresnostri et patresde eccíesiaMolismensi,quaein honoreestbea-
tae Mariae ad Cisterciensemlocum, unde et nos exorti sumus, primitus vene-
runt, ideirco decernímusut omnesecciesiasnostraeac successoríumnostrorum
m memorias eiusdemcoeli et terrae reginassanctaeMariae fundentur ac dedi-
centur”. Cfr. CANIVEz Statuta Ordinis Cisterciensis,t. 1, p. 17.
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llegado hastanosotrosSacrameniasueleaparecerbajo la advocación
de SantaMaría y San Juan,y, a veces,bajo el nombre de esteúltimo
tan solo ~. Todo ello nos lleva a pensar si, como decíamosmásarriba,
Sacrameniafue una fundación cistercienseo, por el contrario, basán-
donos en el hecho de su advocación,hay que pensaren la existencia
de un monasterioanterior puestobajo el patrocinio de San Juan.
Esto último parecebastanteimprobable, puesto que, en una bula,
Alejandro III se dirige a nuestromonasteriocolocándolobajo la ad-
vocaciónde SanJuan y aludiendoal mismo tiempo a hechosque de
maneraevidente demuestranque Sacrameniaera ya entonces,sin

23
duda, un monasteriocisterciense -

Sin embargo,el problemade la fundaciónde Sacramenia,compli-
cadopor el hecho de la advocaciónya citada,dista muchode quedar
resuelto con esta observación. Sabemos, en efecto, que en 1179, fe-
cha de la bula de Alejandro III, Sacrameniaera incuestionablemente
un monasteriocisterciense;lo era también,casi con enteraseguridad,
en 115324 en queaparecebajo la advocaciónde SantaMaría; y quizá
también en 1144, año del documentomás antiguo de toda la colec-
ción~, por el cual, Alfonso VII se dirige al monasteriode Santa
María y de SanJuan de Sacramenia.

~ Sobrelos argumentosen pro de la santidadde Juan de Sacrameniao Juan
Paniagua,véasela obra de Fr. Franciscode HIVAR, Apología en defensade la
santidad del Beato Fr. Juan de Sacramenia,Madrid, 1661, y tambiéndel mismo
autor, 5. JoanescognomentoPanyaguaob oblivione vindicatus. Se trata, en este
último caso,de unos cuadernillosimpresosen el siglo xvii y conservadosen la
Biblioteca Nacional, cosidos a una obra titulada Marcí Maximí episcopi Cae-
Saragustaní, continuatio chronici.

Las reliquias de Juan de Paniagua,que fue, al parecer,monje conversode
nuestromonasterio,se conservabanen el altar de Sacramenia.Cf r. Aparato de
la Historia de Segovia,Est. Seg. <1952), IV, p. 537, y Cartulario de Sacramenja,
fol. 172 y., así como MANRIQUE, Anuales, 1, p. 414, col. nY 1.

23 Entre estos hechos están el de citar que pertenecea esa orden y el de
aludir a una tan típica institución de esta orden como son las granjas. En el
documentocitado, ademásde aludirsea las granjas,seutiliza la expresión: «Bea-
ti Benedicti regulam atque institutíonem cisterciensium».Vid. Cartulario de Sa-
cramenía, fol. 172 V.’, doc. de 1179, mayo, 17. CIr. JAFFE, RegestaPontificum Ro-
manorum, t. 1, p. 346.

Lo mismo sucede,aunquesin aludir a la orden del Císter,en otro documen-
to anterior, redactadopor el obispo de Osma, Juan, en 1168, en que, dirigién-
doseal monasteriode San Juan de Sacramenia,cita ya la granja de San Félix.
Puedeverseel texto deestedocumentoy un facsímildel mismo en Filemón ARRI-
BAS, Paleografía documentalHispánica, lámina nY 28, transcrita en la p. 61 del
segundotomo de esta obra.

24 Vid. Doc. de 1153, abril, 28, Cuéllar, en A. H. N. Secc. de Sellos, Carp. 1,
nY 1. Publicado por RAssow, Die Urkunden...,p. 117, doc. nY 42.

~ Vid. Doc. de 1144, febrero, 19, Arévalo, en Cartulario de .Sacramenía,fol. 1,
publicadopor MANRIQUE, Annales,t. 1, p. 413, 2: columna(copia sólo parcial).
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Este último documento,sin embargo,presenta,a su vez, algunos
problemas.No nos ha llegado en su versión original, de tal manera
que las copias quedel mismo poseemosofrecenentre sí algunasdis-
crepanciasdignas de consideración.La más antigua de esascopias
es la transcripción, sólo parcial, que incluyó Manrique en sus Att-
nales~. Quizá tuvo como modelo el original o, tal vez más probable-
mente,un tumbo antiguo de Sacrameniaque cita en algún lugar de
su obra~. La segundaversión que conocemoses la que copió Fray
ClementeDomínguezen el Cartulariocompiladopor él en 1757 ~.

Entre ambascopias,y prescindiendode algunasdivergenciasque
no hacen al caso, encontramosuna discrepanciasustancialque nos
planteaun problema de indudable interés. En la redacción de Man-
rique se alude a los monjes que en nuestro cenobio vivían bajo la
reglo de San Benito~; por el contrario, en el texto del Cartulario se
habla de la orden de San Benito ~. Parece,pues,evidente,siguiendo
el texto transcrito en este último, quese trata de unacomunidadde
benedictinos.

El problemano es nuevoy ha suscitadogran cantidadde contro-
versiasentre los especialistasde la historia monástica,puesto que,
en principio, la diversidadde significadoy el distinto alcancede esas
dos palabras es incuestionable.Por otra parte, sin embargo,es de
todos conocido el hechode que los cisterciensesno se proponían,en
realidad, otra cosa que seguir a rajatabla la Regla de San Benito;
como tal, la alusión a dicha regla no implica necesariamentesuponer
quela comunidadque la prácticahayade pertenecera la ordenbene-
dictina. En esoscasos,sin embargo,quienesredactabanestos docu-
mentos en el siglo xii solían especificaraún más los hechosalu-
diendo a la Regla de San Benito, pero pantualizandoque se trataba
de una comunidadde cistercienses.En esesentido,el P. Cocherílnos
dice que la cancillería portuguesaera perfectamenteconscientede ese
hecho, que solía consignarclaramenteen los documentosemanados
de ella ~‘. Lo mismo podemosdecir de la cancilleríacastellano-leonesa

~ MANRIQUE, Annales,1, p. 413, col. 2:
~ Cfr. MANRIQUE, op. oit. y p. cit. en nota anterior, al margen de la colum-

na de la izquierda, donde se refiere a un tabulado de Sacramenia.
~ Cfr. Cartulario, fol. 1, y.
~ «Raimundo...caeterisquefratribus in eodem loco sub regula Sancti Be-

nedicti in perpetuummansuris»,MANRIQUE, Op. y p. cit. en nota anterior.
~ «Raimundo... caeteris quoque fratribus in eodemloco sub ordine beati

Benedicti». Cfr. Cartulario de Sacramenía,fol. 1.
~‘ «L’expression regula beati Benedicti” a preté á discussionet est á l’ori-

gine de plusieurs anachronismes.Gusmáo veut y voir l’indice d’une apparte-
nancecistercienne.II fait justement rernarquerque les cisterciens se disaient
fils de saint Benoit. Eydoux est aussi de cet avis. Le fait est abso]umentexact:
bénédictinset cisterciensobserventla régle de saint Benoit ayeedesmodalités
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durantee) reinadode Alfonso ‘VII y así, cuandoestemonarcase di-
rige en 4 de octubrede 1143 a Martín Cid paraencomendarlela fun-
dación de un monasteriocistercienseen el lugar de Alvergueiria se
refiereaél y alos «monachosOrdinis Cisterciensis,qui cumeo sunt»r’-
Un día posterior es la carta que el propio Emperadordirige a Ponce
de Cabreraparadonarleaél y a los monjesSanchoy PedroMorerola
de Pradres (Moreruela>.A estos últimos los nombraasí: «Sanctio et

Petro ejus monachis et omnibus a/jis eorum soejis qui sub Ordine
Sancti Benedictí, et eius regula, cum eis esse.. . »

La alusión a la Orden de San Benito le bastaaCochehilpara,consi-
derándola comunidad benedictina, rechazar la antigua leyenda que
convertía tradicionalmente a Moreruela en el más antiguo de los mo-

nasterios cistercienses españoles.Para él, el famoso monasterioera
entoncesaúnuna abadíabenedictina.

Cuatro mesesposteriora los documentosaludidoses el más anti-
guo de los de nuestracolección~, ya citado, quenos plantea,a través
de las divergenciasexistentesen las dos copiasde él conservadas,un
complicado dilema: Sacramenia,en 1144, era ya y funcionabatomo
monasterio.El texto del documentono deja lugar a ninguna duda.

differentes.Dansle langagemonastiqueon les distingueainsi: bénédictinsnoirs
et bénédictinsblancs,daprésla couleurde leur coule.Mais remarquonsquesou-
vent l’indicaíion de la régle de saint Benoit est suivis, dans le genre de celle-ci:
«secunduminstitutiones cisterciensiumr.

Prenonscomnie exemplel’Ordre militaire dAvis que certainshistoriens con-
sidérentcomme cisterciendésson origine. La donation de D. Alfonso Henriques
á U. GongaloViegasne peut ¿tre invoqudecomme una exception.Elle fait men-
tion de ordinem sancti Benedicti sans préciser davantage.Une dtude assezré-
cente de Miguel de Oliveira, remet en causeles origines de cet Ordre. Celui-ci
serait une création originale portugaise,qul aurait acceptéplus tard les cons-
titutions de Calatrava.Ce n’est qu’alors qu’apparait le correctif: Calatravensís
cisterciensisordinis.

Le premier de nos documenísoit appareítla clausulaspécifiant sansequivo-
que l’observancepractiquéepar les moines concerne Tarouca: «secundumor-
dinem CtsterciensemDeo servientibus». II apparait assezclairement que la
chancellerieportugueisedistinguait bien les cisterciensdesbénédictíns.»

Cfr. COcY-IERIL, ELudessur le monachisme.-, PP. 218 y 219.
Del mismo pareceres Eydoux quien cita una donaciónhechaen Poblet en

1153 que mencionatextualmentea los «monjes y hermanossegún la regla de
San Benito, conforme a las institucionesde la ordencisterciense».Cfr. EYDOUx,
L’abbaíiale de Moreruela, «Citeaux» (1954), p. 178, nota nY 17, con referenciaa
Bernardo MORGADES, Historia de Poblet, Barcelona, 1948, p. 35.

32 Se trata del monasteriode Valparaíso, en la provincia de Zamora, tras-
ladadoa estelugar en 1232 por FemandoIII. Cfr. COcHERIL, Op. tit. en nota
anterior, pp. 168 y ss.

~ Cfr. COQ-IERLL, op. ciÉ, en nota ant., pp. 168-169, y también María Asunción
VILAPLANA, El monasterio de Moreruela. Tesisdoctoral inédita, doc. nY 4.

~ Doc. citado en nota nY 25.
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El Emperadorse dirige a la «EcclesiaeSanctaeMariae et SanclíJoan-
nis de Sacramenia,abbatiquepraenominatoeÉ omnibusfratribus nunc
eÉ in posÉerum ibi sub ordine Beatí Benedictiservientibus»~. Es decir,
la comunidadexisteya. Pero no se hacealusiónpara nadaa la Orden
Cistercienseni apareceninguna frase que pueda aclararnosque se
tratabade una comunidadpertenecientea esta última. Por el con-
trario, en la versión del documentoque nos ha llegado a través del
Cartulario de 1757, la expresión «sub Ordine Beati Benedicrí» se
repite dos vecesa lo largo de su texto. Sin embargo,como ya hemos

dicho, Manrique, que transcribe este documento en sus Annales ba-
sándosc tal vez en un cartulario diferente, desliza en aquél la
frase «sub regula Sancíi Benedicti». Como hemosdicho más arriba,
el texto de Manrique es sólo una transcripción parcial, de tal manera
que no apareceesa frase en él más que una vez.

Nos hallamos, pues,ante un dilema muy difícil de resolver. Si se-
guimos la opinión del P. Cocheril, la alusión a la «Orden de San
Benito» excluiría a Sacrameniade entrelos monasterioscistercienses
para el año en que fue redactadoel documento.

¿Cómo solucionarel problema? Estudiandoel texto con deteni-
miento no es posible encontraren él ninguna frase, ningua palabra
que puedaaclararnosel asunto.Una cosa sí es cierta; a falta de una
carta de fundaciónanterior al año en que fue redactadoel documento
mencionado de 1144, éste puede hacer muy bien sus veces. Anali-
zando las concesioneshechasen él por el Emperadores posible afir-
mar, casi con seguridad,que las donacionescontenidasen el docu-
mento fueron el primitivo núcleo del dominio sacrameniense.En
efecto, Alfonso VII les otorga la propiedadde todas las heredades
que el propio Emperadorposeeen Sacramenia,varias sernascerca-
nas al monasterio,un canal sobre el Duratón e incluso un molino
«sobre el riachuelo de Sacramenia»,todos ellos elementosmuy im-
portantes para la vida de un monasterio que parece dar por enton-

36ces sus primeros pasos

~ Ibidem.
36 lo nomine Domini Patris et Filii et Spiritus Sancti. Cum scriptura nos bo-

num omnibus facere iubeat ecclesijs et eccíesiasticisviris veris Dei cultoribus
et eleemosinapraecipuefacienda juxta illud Apostoli facite bonum ad omnes
maxime autem ad domesticosfidel, eapropterego Adefonsus,Imperator His-
paniae,una cum uxore meaBerengaria,grato animo, voluntate spontanea,ne-
mine cogente,pro Dei a]nore, pro Inea parenlumquemeorum salute,pro pecca-
torum nostrorum remissione, EccíesiasSanctaeMariae et Sancti Joannis de
SagrameniaDon,inoque Raymundo Ecclesiae Sanctamabbati, caeterisquoque
fratribus in eodemloco sub ordine Beati Benedicti in perpetuummansuris et
modo manentibus,omnem hereditatemquam in Sagrameniababeoet mibi iure
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En resumen,es imposible, con las fuentesque han llegado a no-
sotros, determinar con seguridadla fecha exactade la fundación de
Sacramenia.Es muy arriesgadodefinirse cuandose trata de deter-
minar si nuestro monasteriofue una fundación cisterciensellevada
a cabopor ScalaDei o se trató, másbien, de una afiliación. Lo pri-
mero es lo que quiere la tradición, que ha sido recogida,por cierto,
tanto por los tratadistasmás antiguos,como por los más modernos
historiadoresde la OrdenCisterciense~; lo segundoes lo queparece
desprendersede una de las copias de eseprimer documentoque ha
llegado hastanosotros.Incluso el propio nombredel monasterio,Sa-
cramenia («muros sagrados»),nos hace pensar en la posibilidad de
que obedecieraa la existenciade un cenobiopreexistente~.

regio pertinet, hereditariam dono et hereditario modo sempereis habendam,
concedo.Dono inquam eis meam Sernam de illa Aldea Falconis et SernamVi-
nearumet Sernamde PratoRomaniet Sernamde Molino Flaini et dono eis illud
meum Canalequod est in Doiraton, superFontem Donnam, bis exceptis,dono
cis illum meun molinum qui est millo Sagrameniaerivulo et queddammeum
canamarequod est iuxta ipsum molinum. Has praenominatashereditateset
omnesalias, si quae sint, quaein Sagrameniaetermino ad me pertinentespos-
sint reperiri, EcclesiaeSanctaeMariae et Sancti loannis de Sagrameniaabbati-
que praenominatoet omnibus fratribus nunc et in posterum ibi Domino, sub
ordine Beati Benedictiservientibus,hereditariasdono et obsqueomni calumnia
eas eis omni temporepossidendasconcedo.Si qua, autem, eccíesiasticasecula-
risve personade mea tribu vel aliena exorta hancmeam donationemlegaliter
factam post modum diruperit, a fleo et Sanctis eius maledictus sit, et cum
Juda qui Magistrum et Dominum suum tradidit, in Inferno semperdamnetur
nisi resipuerit. Insuper, pro temerario ausu, pectet mille marchasargenti me-
dietatemiam dictae ecclesiaeet inedietatemPalacio Regis. Facta carta Areuo-
lae, II (sic) kalendasMarcij, anno nono imperil praescripti Adefonsí Impera-
toris, Era 1182 (sic) ipso praedicto Imperatoreregnantein Toleto, Legione, Sa-
ragocia,Najara, Castella,Galecia.Ego AdefonsusImperator hanccartam,quam
iussi fien, confirmo et manu mea roboro.

Ego Petrus, secobiensisepiscopus,praesens,conf. Ego Petrus, palentinus
episcopus,praesens,conf. Ego Berengarius,episcopus salamantinus,praesens,
conf. Ego Rodnicus Fernández,praesens,conf. Ego Lope López de Carrione,
praesens,conf.

Ego Sancia, infanta, praesens,conf. Ego Rodrricus Gómez, comes, conf. Ego
Didacus Munionis, maiordomus domus Imperatoris, confirmo. Ego Poncius de
Minerva, alfeniz Imperatoris, praesens,conf.

Geraldus, ‘rice cancelaniusImperatonis, scripsit iussu eiusdemet iussu Ma-
gistri Hugonis,maioris Cancellarii.

Cfr. Cartulario de Sacramenia,fol. 1.
~ Entre ellos el propio P. COcHERIL: «L’Escaladieufonde Sacramenia(1142)».

Cfr. L’ímplantation des abbayes...,A. F.M. (1964), 1, p. 234.
?3~ En efecto la palabraSacrameniaapareceya citada en el siglo x, en un do-

cumentomandadoredactarpor el condeFernánGonzálezen 912. Cf r. Leopoldo
TORRES BALBÉ5, El monasteriobernardo de Sacramenia,A. E. de A. y A. (1944),
p. 200 con referenciaa Cartulario de SanPedro de Arlanza (Madrid, 1925), Pp. 5-
13 y 4345, docs. II, III, y Xv, y El obispadode Burgos, Castilla primitiva desde
el siglo 1~ al XIII, tomo 1 (Madrid, 1935), Pp. 135-t36;142-143y 148.
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Hay, sin embargo,un hecho cierto: en 1168, nuestromonasterio
pertenece,sin ningunaduda, al Císter. Ello parecedesprendersedel
texto de una carta del Obispo de Osma~ en la cual le concedelos
diezmos de la granja de 5. Félix. La alusión a una institución tan
típicamentecisterciensecomo ésta nos parece suficiente para pro-
barlo.

Un último problema,el referentea la advocacióndel monasterio,
no creemosque tenga importancia. En uno de los documentosde su
colección diplomática, Sacrameniaapareceya bajo la advocaciónde
SantaMaría y de San Juan, pero el primero de esosnombres es,
como vemos, el de la Virgen; por otra partenadatiene de extrañoque
la fama de santidad de Juan Paniagua,entenado en el monasterio y
veneradopor los habitantesde la comarca,sirviera para denominar
aaquél1 El nombrede SanJuanaparece,incluso, como únicaadvo-
cación en un momento en que ya no es posible poner en duda el
caráctercisterciensede Sacramenia.Y así, Alejandro III se dirige al
«abbatimonasterioSancti Joannis de Sacramenia’>,puntualizandocla-
ramenteque se trata de una institución cisterciese:<. .qui sedemdo-
mini et I3eati Benedictiregulamatqueinstiluionem cisterciensium.- - »41,

Lo mismo ocurre bastantesaños más tarde en un documentode
Fernando111 de l219~.

~ Doc. de 1168, junio, 24, Cartulario de Sacramenia,fol. 172 vY
~ Esta devociónde los comarcanospor JuanPaniaguaqueda bien probada

por un pasajedel memorial contenidoen el Aparato de la Historia de Segovia.
Dice así: «Tuvo estemonasteriode Sacrarneniaun Religioso converso(que co-
múnínentelas demás religiones llaman lego) Santo llamado 5. Juan Pan y
Agua, y como a tal veneran su cuerpo y reliquias que estánen el Sagrario,los
lugarescomarcanosacudiendoa visitarías y adoraríascon gran devoción, par-
ticularmenteel último día de las letaníasvísperasde la Ascensión,que vienen
cuatro processiones,del lugar de Sacramenia,de Pecharromán,de Valtiendas
y de la villa de Cuevasde Provanco.Fuera desto, en ocasionesque falta agua,
acudencon la misma devoción. Oy día perseverala Cuevaen un alto cerro en
que ay antiquísima tradición se recogió a hacerparticular penitencia... Tuvo
hermita edificadaencimade la misma cueva,aunqueagoraya estácayda.»

Cfr. EsÉ. Seg.(1952) 11/, PP. 545-546.
41 Doc. de 1179, mayo 19, en Cartulario de Sacramenia, fol. 172, y». En él

Alejandro 11.1, como hemosdicho ya, cita la Granja de 5. Félix y ademásalude
a la «institución cisterciense».

42 «Ferrandus,Dei gratia Rex Castellaeet Toleti... lacio cartam concessionis,
libertatis, confirmationis et síabilitatis fleo et monasterio Sancti Joannis de
Sagramennaet vobis domno Raymundo,eiusdeminstanti abbati, et vestris suc-
cessoribustotique monachorum conventui praesentibuset futuris perenniter
valituram. Concedo inquam vobis... oznnia privilegia... Itaque etiam concedo
vobis... omnes hereditates,grangias,posessionesalias... ut illa orania habeatis
sicut tune libere et quiete...» Cartulario de Sacramenia,fol. 12 it doc. de 1219,
febrero, 12. Burgos.
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Si las constitucionesde la orden fueron rigurosasen cuanto a la
obligatoriedadde la advocaciónmarianaele susmonasterios,aquí,sin
embargo,tuvieron unanotable excepciónsancionadahastatal punto
por el favor popular, que tanto el rey como el pontífice terminaron
por hacerseeco de ella.

Emilio CABRERA MuÑOZ
(Universidadde Córdoba)


